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de la última publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y diarios 
«El ideal Gallego» y «La Voz de Galicia», de esta capital, se dará 
comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el Representan
te de la Administración, de las actas previas a la ocupación 
correspondientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de 
Cercada que al final se mencionan, previniendo a dichos inte
resados que en la respectiva notificación individual que me
diante cédula habrá de practicárseles, asi como en el edicto 
que se publicará en el tablón de anuncios del indicado Ayunta
miento y de esta Dirección provincial, se señalará, con la debida 
antelación legal, el día y hora en que tal diligencia habrá de

tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, á su costa, 
si así lo estimaren conveniente, y que hasta la fecha de dicho 
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que se 
hayan padecido en la confección de la relación citada, mediante 
escrito dirigido a esta Sección de Minas, situada en el edificio 
Nuevos Ministerios, calle Salvador de Madariaga, sin número, 
La Coruña, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2.° 
del Reglamento de la Ley de Expropiación de 26 de abril de 1957.

La Coruña, 25 de agosto de 1982.—El Director provincial acci
dental, (ilegible).—4.980-2. "

RELACION DE AFECTADOS 
Término municipal de Cerceda (primera fase)

Expediente Número finca Paraje 'Extensión
Ha.

Cultivo Propietario

ES-49
ES-186
ES-76 
ES-75

ES-125

ES-28
ES-139

ES-139

QT
QT

QT

QT
QT

QT

QT
QT

1/1
a/i
3/1
255

246/1

5/1 y 6/1
9/1

9/2

331
334

315

248/6
248/5

260

Urbana «C» 
238

-Fonte do Asadiño. 
Fonte do Asadiño. 
Fonte do Asadiño. 
A Rúa ..................

Cruz de Lousa ...

Fonte do Asadiño. 
Pantin ............. ...

Pantin ... ... ... 7..

Outeiro ... ... ... .., 
Capilla ... ... 7.7 ...

Cotiño ... ..; ...

A Rega .......  :r. 7..
A Rega .......  ... :..

Capelos ........... : 7..

Capilla ... ;.. r.r ... 
Cotiño ............. ...

0,1278
0,1000
0,1250
0,7500

0,4560

0,1280
1,6933

1,1631

0,1520
0,0225

0,0818 .

1,2520
0,1520

0,3504

0,0400
0,0500

Labradío ... ... :..
Labradío ... ...................
Labradío ... ......................
Urbana «A», anexos y de

pendencias ...................
Urbana «B», anexos y cir

cundo ...........................
Urbana «C» y circundo ...
Urbana «D», anexos y de

pendencias ...................

Labradío ... ... ...........   7..

Labradío ... ... ........  r„
Monte ....................... 7. ...

Urbana «F», anexos y de
pendencias ........ ........

Monte.......... ...............
Monte.......................... ...

Urbana «G», anexos y de
pendencias ...................

Urbana y circundo ... ...
Labradío ..........................

Jesús Boquete Gómez.
Daniel de la Iglesia del Río.
Antonio Castro Gende.

Antonio Castro Fernández y esposa.

Pedro Iglesias Campos.
Manuel Campos García y esposa.

Antonio Lozano .Barbeito, Luis. Prego 
García y esposa.

Antonio Lozano Barbeito, Luis Prego 
García y.esposa.

Jesús Rodríguez Loureiro.
Herederos de Purificación Rodríguez Na-, 

veira.

Francisca y José Darriba Mexigos.
Jesús Villamisar Amor y hermanos.
Manuela Barbeito Barbeito y Juan Bes- 

tilleiro Uzal.

Manuela Barbeito Barbeito y Juan Bes- 
tilleiro Uzal.

Herederos de Antonio Lozano Lozano.
Francisca y José Darriba Mexigos.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

22030 ORDEN de 8 de julio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «General de Confitería, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de azúcar, caucho sintético, 
resina sintética, monoestearato y palitos de papel 
y la exportación de caramelos y goma de mascar.

Ilmo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «General de Confitería, So
ciedad Anónima», colicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar, cau
cho sintético, resina sintética, monoestearato y palitos de pa
pel y la exportación de caramelos y goma de mascar, autoriza
do por Ordenes ministeriales de. 4 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir dél 15 de julio 
de 1982 el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «General de Confitería, S. A.», cqn domicilió en Munta- 
ner, 262, Barcelona-21, y N.I. F. A-08406852

Productos de .importación:

1. Azúcar de caña sólida refinada, P. E. 17.01.99.2.
2. Palillos de papel enrollado de 89 por 3,9 milímetros, po

sición estadística 48.21.99.
3. Caucho sintético polibutadieno-estireno, P. E. 40-02-01.
4. Resina sintética éster glicérico de la colofonia, posición 

estadística 39.05.20.
5. Monoesterato de glicerilo, P. E. 34.04.30.1.

Mercancías de exportación:
A. Caramelo esférico, relleno de chicle con un palito de 

soporte, P. E. 17.04.44, con la siguiente composición:
— Azúcar-, 51 por 100.
— Glucosa: 47,8 por 100.
— Goma base: 2,6 por 100.
—: Dextrosa: 2,4 por 100.
— Acido cítrico: 1 por 100.
— Esencia: 0,2 por 100.
— Pérdida de agua: — 4,8 por 100.
B. Caramelo esférico o plano, surtido, con palito de soporte, 

posición estadística 17.04.28, con la siguiente composición:
— Azúcar: 48,4 por 100.
— Glucosa: 56,5 por 100.
— Acido cítrico: 1,2 por 100.
—r Esencias y colorantes: 0,2 por KM.
— Pérdida de agua: — 6,3 por 100.
C. Caramelo redondo en paquete tubular, P. E. 17.04.28, 

con la siguiente composición:
— Azúcar: 48,4 por 100.
— Glucosa: 56,5 por 100.
— Acido cítrico: 1,2 por 100.
— Esencias y colorantes: , 0,2 por 100.
— Pérdida de agua: — 8,3 por 100.
D. Goma de mascar hinchadle, P. E. 17.04.02, con la si

guiente composición:
D.l. Calidad A:
— Azúcar: 48 por loo.
•— Goma base: 18 por 100.
— Glucosa: 18 por 100.
•— Dextrosa: 12 por 100.
— Otros: 4 por 100.



D.2. Calidad B:

— Azúcar: 58 por 100.
— Goma base: 23 por 100.
— Glucosa: 18 por 100.
— Otros: 1 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. &
Madrid, 8 de julio de 1982.—P. D. (Poi Orden de 11 de 

ibril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22031 ORDEN de 8 de julio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Koch S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de leche en polvo y suero de leche y la 
exportación de preparados para alimentación in
fantil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Koch, S. A.», solicitando 
prórroga de i régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de leche en polvo y suero de leche y la 
sxportación de preparados para alimentación infantil autorizado 
por Ordenes ministeriales de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
iel Estado» del 15 de septiembre y 8 de febrero de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 15 de septiem
bre de 1982, ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Koch, S. A.», con domicilio en Valdemoro (Ma
drid) y N. I. F. A-28450906.

Mercancías de importación:

1. Leche en polvo, con un contenido de MG del 26 por 100, 
posición estadística 04.02.01.3.

2. Suero de leche, con un contenido de grasa butírica del 
30 por 100, P. E. 04.02.01.1.

Productos de exportación:

A. «Biberón completo», de la P. E. 21.07.49.9. con un con
tenido de leche del 26 por 100 de MG del 55,5 por 100.

B. «Biberón adaptado», de la P. E 21,07.49.9, con un conte
nido de leche del 26 por 100 MG del 12 por 100.

C. / Papilla lacteada 6 cereales y frutas, de la P. E. 19 02.99, 
con un contenido de leche del 26 por 100 MG del 18 por 100, 
y con un contenido de suero de leche del 30 por 100 de grasa 
butírica del 18,45 por 100.

D. Papilla lacteada 6 cereales y leche, de la P. E. 19.02.99, 
con un contenido de leche del 26 por 100 de MG del 18 por 
100, y con un contenido de suero de leche del 30 por 100 de gra
sa butírica del 21,86 por 100.

E. Papilla lacteada 6 cereales y galletas de la P. E. 19.02.99, 
con un contenido de leche del 26 por 100 MG del 16 por 100, y 
un contenido de suero de leche del 30 por 10Ó de grasa butíri
ca del 15,86 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril dé 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22032 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se au
toriza a la firma «Berghaus Internacional España, 
Sociedad Anónima», el égimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versos tipos de tejidos de lana y de fibras sinté
ticas y artificiales y la exportación de chaquetas, 
abrigos, trajes sastre, gabardinas impermeables, 
capas, conjuntos, cazadoras, chaquetas y similares.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Berghaus Internacional Es
paña, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversos tipos de teji
dos de lana y de fibras sintéticas y artificiales y la expor
tación do chaquetas, abrigos, trajes-sastre, gabardinas, imper

meables, capas, conjuntos, cazadoras,' chaquetones y simila-
r ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «berghaus Internacional España, So
ciedad Anónima», con domicilio en López de Hoyos, 141, Madrid, 
y NIF A-28/534303.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
i

Tejidos de lana o pelos finos peinados, que tengan por lo 
menos el 8o por 100 en peso de estos textiles (PP. EE 53.11.11.1., 
53.11.11.2, 53.11.134 y 53.11 13.2).

Tejidos de lana o pelos finos oardados, que tengan por lo 
menos el 85 por 160 en peso de estos textiles (PP EE. 53.11.03.1, 
53.11.03.2 y 53.11.07.1).

Tejidos de lana o pelos finos con menos del 85 por 100 en 
peso de estos textiles, mezclados principal o únicamente con 
fibras sintéticas continuas (PP. EE. 53.11.30.1, 53.11.30.2 y
53.11.30.3) .

Tejidos de lana o pelos finos con menos del 85 por 100 en 
pesó de estos textiles, mezclados principal o únicamente con 
fibras artificiales continuas (PP. EE. 53 11.40.1. 53.11.40.2 y
53.11.40.3) .

Tejidos de lana o pelos finos con menos del 85 por 100 en 
peso de estos textiles, mezclados con tejidos de otras mezclas 
(posición estadística' 53.11.93.2). 1

Tejidos de fibras textiles artificiales de rayón viscosa o cu- 
proamonical que tengan 85 por 100 o más en peso de estas 
fibras, blanqueados ó teñidos, no diáfanos (utilizables por forro) 
(posiciones estadisticas 51,04.74.1 y 51.04.76.1).

Tejidos de otras fibras textiles artificiales, que tengan 85 
por 100 o más en peso de estas fibras, blanqueados o teñidos, 
no diáfanos (utilizables para forro) (PP. EE. 51.04.74.2 y 
51.04.76.2).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Chaquetas de lana o pelos finos, de fibras textiles sintéti
cas y de fibras textiles artificiales, para señora (posiciones 
estadísticas 81.02.31, 81.02.32.1 y 61.02.32.3).

Abrigos, gabardinas e impermeables, incluidas las capas, de 
lana o pelos finos, de fibras textiles sintéticas y de fibras tex
tiles artificiales (PP EE. 61.02.35, 61.02.37.1 y 61.02.37.3).

Trajes sastre y conjuntos, de lana, o pelos finos, de fibras 
textiles sintéticas y de fibras textiles artificiales (posiciones 
estadísticas 61.02.42, 61.02.43.1 y 61.02.43.3).

PaykaSf anoraks, cazadoras, chaquetones y similares, de fi
bras textiles sintéticas y de fibras textiles artificiales (posi
ciones estadísticas 81.02.25.1 y 61.02.25.3).

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

Como coeficiente de transformación, cualquiera que sea la 
materia prima empleada y el producto en cuya confección se 
hubiera utilizado, el de 131, 47 por 100.

Como porcentaje total de pérdidas, y en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. A. (P. E. 83.02.il —tra
pos de lana—, 63.02 15 —trapos de algodón— 6 63.02.19.3 los 
demás) el del 23.94 por 100.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación y por cada clase de producto exportado, su 
exacta composición, cualitativa y cuantitativa, en fibras, así 
como las primeras materias, determinantes del beneficio fiscal, 
realmente utilizadas en la fabricación, con indicación de sus 
porcentajes en peso, composición, gramaje y características, 
para que la Aduana, tras las comprobaciones que estimé per
tinentes, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los qtie España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar, por primera vez a este sistema habrán


